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Maletín O ©ftíini
DE I^ PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á 1^ legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se enriende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Aiiiiculo 1,® dél Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ej’emplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

«Wi Olí COBEJO DE i^M

SS. MM. el Sey Don Alfon
so XIII 5^ la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. Q.), con
tinúan sin novedad en su im
portante salud.

De i^ual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaeeía dei 30 de Agosto de 1936./

«BIWmilHl.
NüM. 1.890.

Wamieoio conMooal de lallalolií.

A N U_NCIO.

Transcurrido el plazo fijado por 
®1 art. 29 do la Instrucción de 24 
*ló Enero de 1905, sin que se ha
ya producido reclamación alga- 
^a, á las once de la mañana dei 
‘’‘« 27 del próximo mes de Sep^ 
^Isuibre, tendrá lugar en una de 
^^3 8alas de la Casa Consistorial 
*•' subasta para el arriendo del 
'^Piovechamieuto del Lavadero 
publico de las Moreras, durante 
’°s años de 1907, 1908 y 1909.

bervirá de tipo para la subasta 
’ cantidad de setecientas cin- 
’Iónta pesetas por cada año, ad- 

’^^tiéndose solo las proposiciones 
Da cubran esta suma ó excedan 
*^® ella.

La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, con arreglo á lo 
preceptuado en la citada Instruc
ción, y las proposiciones extendi
das en papel de peseta deberán 
formularse con sujeción estricta 
al modelo que se inserta á conti
nuación, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la Ca
ja Sucursal de Depósitos ó en la 
Municipal la suma de treinta y 
siete pesetas cincuenta céntimos, 
acompañando al efecto el corres
pondiente resguardo al pliego de 
proposición, así como también la 
cédula personal. *

Todos los gastos de papel sella-- 
do del expediente, anuncios y 
demás que se originen hasta la 
formalización del contrato, serán 
de cuenta del rematante.

El expediente con las demás 
condiciones se halla de manifies
to en el Negociado de Policía de 
la Secretaría municipal, donde 
podrán examinarle los que de
seen tomar parle en la referida 

! subasta.
Valladolid 28 de Agosto de 

s 1906.—El Alcalde, Í. Tenedor.

Modelo de ¡proposición.

j Don F. de T., vecino de esta 
’ Ciudad, contrata con el Excelen- 
1 tísimo Ayuntamiento el arriendo 
1 del Lavadero público de las Mo- 
! reras por tres años, que principia- 
• rán á contarse el 1.® de Enero de 

1907 y terminará en 31 de Di
ciembre de 1909 y por la renta 

• anual en cada uno de ellos de 

pesetas (en letra), sin enmiendas 
y raspaduras.

{lecha y firma).
175

NoM. 1.891.

Áyatiiaoiienío GonstitiiGioiial de WlalolW.

ANUNCIO-

En virtud de lo, acordado por 
el Exemo. Ayuntamiento en se
sión de diez del corriente, y ha- 
bióndose cumplido con lo dispues
to en en el art. 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, para 
la contratación do los servicios 
provinciales y municipales, sin 
que se haya producido ninguna 
reclamación, se anuncia al públi
co la subasta para la adquisición 
de 1.500 quintales métricos de 
paja con destino á la manuten
ción del ganado caballar y mular 
del Parque de Policía.

La subasta se verificará en una 
de las Salas de la Casa Consisto
rial, bajo la Presidencia de esta 
Alcaldía ó del Teniente ó Conce
jal en quien delegue, el día 26 de 
Septiembre próximo y hora de las 
once de su mañana.

El tipo de la subasta es el de 
tres pesetas por cada quintal mé
trico, y toda proposición que ex
ceda de dicho tipo, será desechada 
en el acto y sólo se admitirán las 
que le cubran ó mejoren.

Si se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales más venta

josas que las restantes, se hará la 
adjudicación provisional del re
mate á favor del autor de aquella 
que tenga el número de orden 
más inferior.

La entrega del artículo que 
comprende esta subasta y el pago 
de la cantidad en que sea adjudi
cada, se verificará en la forma 
que se consigna en los números 
9 y 10 del pliego de condiciones 
que con el expediente estará de 
manifiesto en el Negociado de 
Policía de la Secretaría munici
pal para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en 
la indicada subasta.

Con arreglo á lo prevenido en 
el art. 17 de la Instrucción citada, 
durante el plazo de media hora, 
se presentarán las proposiciones 
suscritas por el propio licitador 
ó persona que legalmemte le 
represente con poder declarado 
bastante por los señores Regi
dores Síndicos D. Cesáreo M. 
Aguirre y D. Pablo Cilleruelo, 
extendidas en papel sellado do 
la clase undécima, ajustadas al 
modelo que á continuacio.n se 
inserta, debiendo acompañarse á 
cada una de ellas la cédula del 
licitador y además el resguardo 
acreditativo de haber constituido 
en la Caja general do Depósitos ó 
en la de este Ayuntamiento el 
cinco por cie .to del tipo de la su
basta ó sea la cantidad de..... pe
setas, en concepto de fianza ó 
depósito provisional para tomar 
parte en dicho acto, cuyo depósito 
deberá completar el que resulte
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768 31 de Agosto de 1906

rematante hasta el 10 por 100 de 
la cantidad importe del remate.

Todos ios gastos de papel sella
do del expediente, anuncios y 
demás que se originen hasta la 
formalización del contrato, serán 
de cuenta del rematante.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de.  
aceptando las condiciones esta
blecidas por el Exorno. Ayunta
miento para la adquisición da 
1.500 quintales métricos de paja 
con destino á la manutención del 
ganado caballar y mular del Par
que de Policía, se compromete á 
verificar el suministro por la can
tidad de.....  (en letra) cada quin
tal métrico.

Valladolid 28d6 Agostode 1906. 
—El Alcalde, F. Tejedor.

176

Núm. 1.845.

Ramiro.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento, du
rante el 2." trimestre de 1906, 
y que forma el Secretario que 
suscribe, en cumplimiento del 
art. 109 de la vigente ley Mu
nicipal.

MES HE ABRIL, .

Extraordinaria del día 6.—Pre
sidente: Alcalde, D. Elige Mar
tin; Concejales concurrentes: 
D. Guillermo Gonzalez, D. Igna
cio Fernandez, D. Florentino Ar
tiaga, D. Luis Martin y D. Gre
gorio Páramo.

Quedó enterado el Ayunta
miento de las cuentas de recau
dación rendidas por el del Muni
cipio en les anos 1902, 1903, 
1904 v 1905.

Asimismo quedó enterado de 
las relaciones de deudores y 
acreedores del Municipio.

Acordóse nombrar Recaudador 
de este Municipio á D. José Dá
maso Nuñez, con las condiciones 
que en el acta se expresan.

Ordinaria del día 7.—Presi
dente: Alcalde, D. Eliso Martin; 
Concejales concurrentes: D. Gui
llermo González, D. Ignacio Fer
nandez, D. Luis Martin y Don 
Gregorio Páramo.

Fueron aprobadas las actas de 
las dos anteriores y se leyó la co
rrespondencia cficial.

Dióse cuenta de una instancia 
de D. Gregorio Cantalapiedra y 
acordóse remitiría á la Junta pe
ricial.

Acordóse entregar relación de 
descubiertos al Recaudador para 
que la haga efectiva por la vía 
de apremio.

Ordinaria del día 14.—No se 
celebró sesión por falta de asis
tencia.

Ordinaria del día 21.—No se 
celebró sesión por falta de asis
tencia.

Ordinaria del día 28.—No se 
celebró sesión por falta de asis
tencia.

MES DE MAYO.

Ordinaria del día 5.—Presiden
ts: Alcalde, Don Eliso Martin; 
Concejales concurrentes: D. Gui
llermo González, D. Ignacio Fer
nandez y D. Florentino Artiaga.

Fué aprobada el acta de la 
anterior.

Dióse cuenta de una instancia 
de D. Alejandro Martin, referen
te á una información posesoria y 
fué tomada en consideración.

Ordinaria del día 12.—Presi
dente: Alcaide, D. Eliso Martín; 
Concejales concurrentes: D. Gui
llermo González, D. Ignacio Fer
nandez y D. Gregorio Páramo.

Fué aprobada el acta de la an
terior.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de Mayo.

Fué aprobada una cuenta do 
gastos por obras ejecutadas en la 
Escuela, importante 351 pesetas 
y 34 céntimos.

Fué aprobada otra cuenta im
portante 353 pesetas y 95 cénti
mos por obras en la Casa Consis
torial, acordando hacerlas efecti
vas con cargo á presupuesto ex
traordinario que se forme.

Ordinaria del día 19.—Presi
dente: Alcalde, D.^Eliso Martin; 
Concejales concurrentes: D. Gui
llermo González, D. Florentino 
Artiaga y D. Gregorio Páramo.

Fué aprobada el acta de la an
terior y se leyó la corresponden
cia oficial.

Quedó enterada la Corporación 
de haberse recibido licencia á fa
vor de la comisión de montes, 
para hacer el aprovechamiento de 
pastos com unales.

Ordinaria del día 26.—No se 
celebró sesión por falta de asis
tencia.

MES DE JUNIO.

Ordinaria del día 2.—No se ce

lebró sesión por falta de asis
tencia.

Ordinaria del día 9.—Presi
dente: Alcalde, D. Eliso Martin; 
Concejales concurrentes: D. Gui
llermo González, D. Florentino 
Artiaga y D. Gregorio Páramo.

Fué aprobada el acta de la an
terior y se leyó la corresponden
cia oficial.

Fué presentado y aprobado el 
balance de ingresos y gastos de 
31 del mes pasado.

Se acordó sacar á subasta los 
pastos del chopal para el día 18, 
bajo el tipo de 25 pesetas que es 
la cantidad consignada en presu
puesto.

Ordinaria del día 16.—No se 
celebró sesión por falta de asis
tencia.

Ordinaria del día 23.—Presi
dente: Alcalde, D. Eliso Martiji; 
Concejales concurrentes: D. Gui
llermo González, D. Ignacio Fer
nandez, D. Fiorentino Artiaga, 
D. Luis Martin y D. Gregorio 
Páramo.

Fué aprobada el acta de la an
terior y se leyó la corresponden
cia oficial.

Se dió cuenta de la presenta
ción de cuentas municipales de 
1905, acordando pasen á la Co
misión de Hacienda.

Fueron presentados y aproba
dos los extractos de sesiones del 
4." trimestre de 1905 y 1.° de 
1906, á los efectos del-ar't. 109 de 
la ley Municipal.

Se acordó pasar oficio al señor 
Gobernador pidiendo nota de 
existencias de cuentas munici
pales desde 1870 á 19Q0 y si han 
sido ó no arrastraias en cuentas 
sucesivas.

Ordinaria del día 30.—No se 
celebró sesión por falta de asis
tencia.

Ramiro 26 de Julio de 1906.— 
El Secretario, Gorman Martin 
Hurtado.

Diligencia.— El Ayuntamien
to en sesión ordinaria de hoy, 
aprobó por unanimidad el extrac
to que precede para remitirle al 
Sr. Gobernador civil á los efec
tos del art. 109 de la ley Muni
cipal, de que certifico.

Ramiro 28 de Ju¡io de 1906.— 
German Martin, Secretario.— 
V." B." El Alcalde, Eliso Martin.

NuM. 1.820.

San Martin de Valbeni.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de dicha 
villa durante el segundo tri
mestre de 1906, el cual se forma 
en cumplimiento de lo que dis
pone. el art. 109 de la ley Mu- 
nicipal.

MES DE ABRIL.

Ordinaria del día 1.®—Presi
dente, D. Mariano Ortega Calvo.

Se dió cuenta de estar termina
dos los repartimientos de arbi
trios municipales, cuyo importo 
de los mismos figuran como in
gresos en el presupuesto del ano 
actual, acordando su exposición 
al público por el preciso término 
de ocho días.

Ordinaria del día 8.—Presi
dente, D, Mariano Ortega Calvo.

Se dió cuenta de haberse re
mitido al Sr. Administrador de 
Hacienda el Registro fiscal de 
fincas urbanas para su superior 
aprobación si le creyese arregla
do á las disposiciones vigentes, y 
posteriormente se acordó la dis
tribución de fondos municipales 
correspondiente al mes actual.

Ordinaria del día 15.—Presi
dente, D. Mariano Ortega Calvo.

Dióse cuenta de que transcu
rrido el término por que fueron 
expuestos al público los reparti
mientos de arbitrios municipales 
y á pesar de haber sido comuni
cadas las cuotas que á cada con
tribuyente les corresponde satis
facer por medio dé papeletas de 
aviso no se había presentado re
clamación alguna, por lo que 
quedaron aprobados en todas sus 
partes.

Ordinaria del día 22.—Presi
dente, D. Mariano Ortega Calvo.

Se dió lectura de los Bolelines 
oficiales de la provincia, de los 
que quedaron enterados, sin te
ner nada de qué tratar.

Ordinaria del día 29.—Presi
dente, D. Mariano Ortega Calvo.

Se dió lectura de los Boletines 
oficiales de la provincia, de los 
que quedaron enterados, sin te
ner nada de qué tratar.

MES DE MAYO.

Ordinaria del día 6.—Presi
dente, D. Mariano Ortega Calvo.

Se acordó la distribución d® 
fondos del presupuesto de gastos 
correspondiente al actual mes 
para lo cual fueron divididos to
dos sus capítulos en duodócini^® 
partes.
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Ordinaria del día 13.—Presi
dente, D. Mariano Ortega Calvo.

Se dio cuenta de que por el 
Agente ejecutivo de la recauda
ción del contingente provincial 
habia sido embargada la cuarta 
parte del presupuesto de ingre
sos del año actual, por lo que 
acordó la Corporación declarar 
abierta la recaudación voluntaria 
del primero y segundo trimestre 
de los repartimientos titulados 
canon^ pastos conmunales, des
grane de mieses y conciertos de 
consumos, Hevándoseá efecto des
de el 15 al 30 y que con respecto 
alas resultas de ejercicios cerra
dos se siguieran los procedimien
tos ejecutivos hasta lograr el co
bro de las 5.831 pesetas 53 cénti. 
mos que según liquidación del 
30 de Abril se hallan adeudando 
varios contribuyentes.

Ordinaria del día 20,—Presi
dente, D. Mariano Ortega Calvo.

Se acordó que el aprovecha
miento de los pastos conmunales 
de los prados de villa diera prin
cipio el día 27 del actual, en la 
íorma acostumbrada en años an
teriores.

fambién se dió cuenta de una 
comunicación del Sr. x'ldminis- 
trador de Hacienda referente á 
que se remita á dicho centro la 
información posesoria de los pra
dos que pertenecen al común de 
vecinos, acordando la remisión 
de una copia certificada de la 
luisma y que el original quede 
‘*rchivado en el de este Municipio.

Ordinaria del día 27 —Alcalde 
Presidente, D. Mariano Oitega.

Fueron presentadas á la deü- 
i^cracion y resolución del Ayun- 
tiuniento las cuentas municipa- 
i®3 relativas ai presupuesto de 
i905, acordando que pasen á in- 
^orme de la Comisión de Hacien- 

de este Ayuntamiento.

MES DE JUNIO.

Ordinaria del día 3 —Presi-
D. Mariano Ortega Calvo. 

^® dió cuenta de que por el 
'^S0út0 D. Eduardo Herrero, se 
’’aclamaban á la Corporacion 193 
pesetas 86 céntimos según cuen- 

Ti0 él mismo á remitido por 
®^Qdücto del nuevo Agente don 

^‘’^^co Planillo.
^1 Ayuntamiento en su vista 
después de haber examinado 

^^ la imparcialidad debida las 
^^®utas rendidas por dicho señor 
^®rrero, vistos cuantos antece- 
(^j^^otes referentes á dicha agen- 
J^obran en este archivo muni-. 

?^ ) declaró alcanzado á dicho !

Sr. Herrero, en la cantidad de 
222 pesetas, cuya cuenta y 
acuerdo se comunicará al expre
sado señor, por el mismo conduc
to que remitió la suya fecha diez 
de Mayo próximo pasado.

Ordinaria del día 10.—Presi
dente, D. Mariano Ortega Calvo.

Se procedió al examen y defi
nitiva fijación de las cuentas mu
nicipales del ejercicio del presu
puesto de 1903, las que quedaron 
aprobadas, acordando su exposi
ción al público por quince días y 
que en vista de su resultado pa
sasen á la Junta municipal á los 
efectos de la ley, acompañadas de 
los documentos justificativos y 
certificación de lo acordado.

Ordinaria del día 17 —Presi
dente, Ü. Mariano Ortega Calvo.

Se acordó la distribución de 
fondos del actual mes, con arre
glo al presupuesto de gastos di-
vidiendo todos sus capitules en 
duodécimas partes.

Ordinaria del día 24.—Presí- 
| dente, D. Mariano Ortega Calvo.

Se dió lectura de los boletines 
oficiales do la provincia y termi
nada aquella no se tomó acuerdo 
alguno por innecesario en es
te día.

Dada cuenta del extracto ante
rior en sesión del- 29 de Julio 
quedó aprobado, disponiendo se 
remita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia para que ordene la 
inserción del mismo en el Bole
tín Oficial.

San Martin de Valbení 7 de 
Agosto de 1906.—El Alcalde, 
Mariano Ortega —El Secretario, 
Ignacio Aguado y Quirce.

NuM. 1.894,

Zaratan.

ANUNCIO.

El proyecto de presupuesto 
municipal para el próximo año 
de 1907, se halla confeccionado y 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, á los efectos 
del art. 146 de la vigente Ley de 
2 de Octubre de 1877, durante 
el cual pueden examinarle cuan
tas personas lo creyeran conve
niente y producir las reclamacio
nes pertinentes, pasado el mismo 
no serán admitidas.

Zaratan 27 de Agosto de 1906. 
—El Alcalde, Daniel B. Mon
tiano.—El Secretario, Antonio 
Quintana Uribarri.

MIBIMflO JIISIH.
Juzgados do primera instancia é 

instrucción.

Núu. 1.892.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

El Sr. Juez de primera instan- j 
cia del Distrito de ia Audiencia 
de Valladolid por providencia 
dictada con fecha de hoy en de
manda de menor cuantía promo
vida por D. Pío Diez Novado, 
vecino de esta Ciudad, contra don 
Patricio Nevado Rábano, de ig
norado paradero, sobre pago de 
mil novecientas setenta y tres 
pesetas un céntimo, intereses y 
costas, ha acordado emplazar al 
D. Patricio Nevado. Rábano, para 
que dentro del término de nueve 
días, comparezca en el juicio; 
apercibido de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que tal emplazamiento 
tenga lugar por medio de inser
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, mediante el ignorado 
paradero del emplazado, expido 
la presente cédula como Escriba
no originario en Valladolid á 
veintiocho de Agosto de mil no
vecientos seis.—El Escribano, Li
cenciado Gregorio Nuñez.

NúM. 1.895.

Zaratan.

ANUNCIO,

Por el Ayuntamiento y asocia
dos contribuyentes, se tiene acor
dado que el medio de cubrir el 
cupo de consumos y sus recargos 
en el próximo año de 1907, sea 
en primer lugar el concierto gre
mial voiuntario, para lo cual se 
convoca á los gremios, á fin de 
que lo soliciten dentro del plazo 
de quince días á contar desde la 
inserción del presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
pues de no dar resultado este me
dio, se procederá al arriendo á 
venta libre de todas las especies 
por uno á tres años según con
venga.

Zaratan 27 de Agosto de 1906. 
—El Alcalde, Daniel B. Montia
no,— El Secretario, Antonio 
Quintana Uribarri

NüM. 1.899.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoó, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por la presente se cita, llama 
y emplaza á los procesados Roque 
González Moreno, Ramón Lega
nés Sanz y Bernabea Moreno 
O^'tega, cuyas circunstancias per
sonales al final se expresan y do
micilio se ignora, para que en el 
término de diez días á contar 
desde la publicación do esta re
quisitoria en el Boletín Oficial 
de la provincia y Gaceta de Ma- 
drid, comparezcan en la Cárcel 
de este partido á fin de consti
tuirse en prisión provisional de
cretada en causa criminal que 
contra ellos y otros cinco más se 
sigue sobre expendicion de mone
da falsa.

Así bien ruego y encargo á 
todas las autoridades así civiles 
como militares y demás agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dichos pro
cesados y su conducción caso de 
ser habidos á la Cárcel de partido 
de esta Ciudad con las segurida
des convenientes, previniendo á 
dichos procesados que serán de
clarados rebeldes si no compa
recieren.

Dado en Valladolid á veintio
cho ue Agosto de mil novecientos 
seis.--Aldolfo Serantes,-Pof man
dado de S. S.“, Licenciado Gre
gorio Nuñez.

CiKcuHsiancia de los procesados.

Roque Gonzalez Moreno, de 18 
años, soltero, natural de Horcajo, 
(Daroca),hijo de Apolinary Matea. 

Ramón Leganés Sanz, de 45 
años, natural de Fuentesaúco, h’. 
jo da Aniceto y María.

Bernabea Moreno Ortega, de 
22 años, hija de Rufino y Petra 
natural da Cimballa, (Zaragoza); 
quinquilleros, sin domicilio.

NúM. 1.900.

TORDESÍLL AS.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de instrucción del partido 
de Tordesillas.

En virtud del presente edicto 
se cita y Harm á Virgilio Calleja, 
ouyo.^ actual paradero se ignora, 
domiciliado hasta hice un mes 
en Medina del Campo, Ronda de
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710 31 de Agosto de 1906.

las Flores número 8, que ha esta
do de dependiente del herrero ó 
forjador Mateo Macías, vecino de 
esta villa de Tordesillas, para que 
dentro del término de diez aías 
comparezca en ia Sala Audiencia : cipa!, Florentino Eodiiguez.
de ezte Juzgado á prestar declara- 
cion en causa que instruyo sobre j 
lesiones inferidas á Marina del i. 
Caíto.

Dado en Tordesillas á veinti
nueve de Agosto de mil novecien
tos seis.—Francisco Zurbano.— 
El Escribano, Licenciado Ramón 
Paz.

Núm. 1.901.

TORDESILLAS.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de instrucción del partido 
de Tordesillas.

En virtud del presente edicto 
se cita y llama al gitano conocido 
por el Moreno, cuyo nombre, 
apellidos y actual domicilio se 
io^ooran, v el cual es de estatura 
regular, color moreno, que viste 
traje deteriorado y en Buero ó 
Febrero del corriente año cambió 
un pollino por otra caballería de 
menor con el P'^o^ caminero de 
la casilla del Truébano de Villase
lán llamado Domingo Lopez Diaz, 
para que dentro del término de 
diez días comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración de ser oido en 
causa que instruyo sobre hurto, 
apercibido que de no verifíoarlo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Tordesillas á vein
tiocho de Agosto de mil novecien
tos seis,—Francisco Zurbano.— 
El Escribano, Licenciado Ramón 
Paz.

Juzgados municipales.

NúM. 1.893.

RUBÍ DE BRACAMONTE. 

Hallándose servida interina
mente la plaza de Secretario y 
suplente de este Juzgado muni
cipal, dotadas con los derechos 
de arancel, so anuncia la vacan
te por término de quince días.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias acompañadas de los 
documentos que señala el artien
lo 13 del Reglamento de 10 de .^ Irineas de cuyo asiento se (rata. 
Abril de 1871, en la Secretaría 1
del mismo, durante el plazo in- j 1.“ Un majuelo sito en térmi- 
d ca lo, á contar desde la fecha en ’ no de La S sea y pago del camino

Dibujo Artístico.
Modelado y Vaciado.
Aplicaciones del dibujo artís

tico á las artes decorativas.

que tenga lugar la inserción en 
el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Rubí de Bracamonte 28 de 
Agosto de 1906.—El Juez muni-

LA SKCA.

Don CándidoHidalgo Villanueva, 
Juez municipal de esta villa de 
La Seca.

Hago saber: Que por el Sr. Re
gistrador de la propiedad de este 
partido de Medina del Campo, 
ha sido devuelto á este Juzga
do municipal de mi cargo para 
los efectos del artículo 40.2 de la 
ley Hipotecaria, un expediente 
posesorio incoado á instancia de 
D. Felipe de Sau 
de esta vecindad, 
representación de 
mujer Doña María 

Josó Tejedor, 
en nombre y 
su legítima 
Hidalgo Gar-

cía, por el que se trata de inscri
bir la posesión de tres fincas rús
ticas sitas en término municipal 
de esta villa, por resultar en el 
Registro asiento contradictorio 

'ún favor de Doña María García 
González, Doña Francisca, Don 
Jenaro, D. Juan, Doña Mauricia 
y D. Ramón Hidalgo García, que ■ 
fueron y son de esta vecindad. | 

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento ! 

i de los herederos ó representantes 
de los expresados Doña María 
García, Doña Francisca, D. Jena
ro, D. Juan, Doña Mauricia, y 
D. Ramón Hidalgo, à fin de que 
en el término de diez días si
guientes á la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á exponer lo que á 
su derecho convenga sobre refe- ! 

| riñas fincas, apercibiéndoles que 1 
' de no verificarlo, les parará el 

perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado en provi
dencia de esta fecha.

| Dado en La Seca á veintitrés de 
¡ Agosto de mil novecientos seis, 
j —Cándido Hidalgo.--Por su man

dado, Sa utos Gonzalez, Secretario.

Real, de cabida de quinientas 
setenta y cinco cepas, linda Norte 
camino del pago, Sur majuelo de 
Primo Ayllón Recio, Este con « 
otro de un vecino de Rueda y

Doroteo RuizOeste con otro de 
Velasco.

2.® Una tierra 
mino de La Seca y

en dicho tér- 
pago de Val

delagundez, de cabida de dos
cientos cuarenta estadales, linda 
Norte con majuelo de Evaristo 
Martin Bayón, Sur otro de Rufino 
Bayon Rodríguez, Este otro de 
Juan Vidal Moyano y Oeste otro
de Mariano Piñero Sanz

3.“ otra tierra en referido
término de La Seca y pago do la 
Granja, de cabida de doscientos 
treinta estadales, linda Norte 
otra de herederos de Bernabé Na
varro, Sur otra de Benito Estéba
nez Delgado, Este majuelo de un 
vecino de Serrada y Qeste tierra 
de Jenaro Gómez Lorenzoi

La Seca 23 de Agosto de 1906.
—El Juez municipal, Cándido 
Hidalgo.—El Secretario, Santos 
González.
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VALL A DO LTD.

CURSO DE 1006 á lOO'í'.

ASIGNATURAS.

Sección Técnica.

Aritmética y Geometría. 
Ampliación de la Geocnetría y

nociones de descriptiva (corres
pondiente á enseñanza superior). 

Dibujo Geométrico.
Física y Química.

Sección Artística.

Composición decorativa (co
rrespondiente á enseñanza su- 
perior).

Enseñanzas para la mujer.

Dibujo Artístico.
Dibujo aplicado á las labores,, 

y Modelado.
Las prácticas de taller que pus- 

dan estableeerse en Clases espe
ciales durante el curso se anun
ciarán oportunamente.

La matrícula es gratuita y ten
drán derecho á ella cuantos lo 
soliciten. Los alumnos de primer 
año, para el ingreso, acreditarán 
saber leer, escribir, las cuatro 
reglas de Aritmética, y habar 
cumplido 12 años. Los alumnos 
del curso anterior para inscríbirsa 
nuevamente presentarán la matrí
cula ú hoja de examen del pasa
do Curso. Los interesados presen
tarán un sello móvil de 10 cénti
mos que se ha de unir á la hoja 
de inscripción. La matrícula dará 
principio en l.“ de Septiembre, 
destinándose ese día para los 
alumnos y alumnas que bajan 
obtenido la nota de Sobresaliente, 
en los exámenes del curso ante
rior, debiendo justificar este ex
tremo en el acto de inscripción 
exhibiendo la hoja de examen. 
Ei día 3 para las clases de Arit
mética y Geometría, Ampliación 
de la Geometría, y Física y 
Química. Los días 4 y 5 para la 
de Dibujo Geométrico. Los días 
6 y 7 para la de Dibujo Artístico. 
El día 10 para la de Modelado y 
Vaciado, aplicaciones del Dibujo 
Artístico, y Composición decora
tiva. El día 11 para las de alum
nas; y los dias 12 y 13 todas las 
clases en general. ;

Los premios que hayan de con- 
cederse se anunciarán, en las 
clases durante el curso.

Valladolid 28 de Agosto do 
1906.—’El Director, José Mandil 
Monsó.—El Secretario, 
Díd^- y Sanches.
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